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Empresas y Cooperativas

CVE 2816292

EXTRACTO
 

FELIPE SAN MARTIN SCHRÖDER, abogado, notário público titular de la segunda
notaría de Puerto Montt, com oficio en esta ciudad, Urmeneta 478, certifica: por escritura
pública, ante mí, con fecha 22 de Mayo de 2026, PEDRO FRANCISCO GONZÁLEZ
PAULSEN, CI 18.471.967-3, Puerto Montt; constituyó empresa individual responsabilidad
limitada. Razón social: “PEDRO GONZÁLEZ PAULSEN SOLUCIONES INFORMÁTICAS
E.I.R.L.”, pudiendo usar la expresión “E.I.R.L.” Domicilio: Puerto Montt, sin perjuicio
sucursales. Capital: $500.000.- pagados contado y efectivo fecha escritura. Objeto: El objeto de
la sociedad será el desarrollo por cuenta propia o ajena, directamente o a través de terceros, de
las siguientes actividades a).- La prestación de servicios de desarrollo, programación,
implementación, mantenimiento y comercialización de software, aplicaciones móviles y
plataformas digitales de toda naturaleza; b).- La prestación de servicios de consultoría y asesoría
técnica en el ámbito de las tecnologías de la información; c).- El procesamiento de datos, hosting
y análisis de información mediante inteligencia artificial y algoritmos avanzados; d).- La
comercialización, distribución, importación y exportación de productos o servicios tecnológicos;
e).- La prestación de servicios profesionales a través de medios telemáticos o internet; y en
general, la realización de cualquier otra actividad económica lícita, comercial o de servicios, que
el constituyente determine, esté o no relacionada directamente con los giros principales antes
señalados. Duración: Indefinida. Administración: Pedro Francisco González Paulsen.
Constituyente limitó su responsabilidad a monto de aporte. Otras estipulaciones, escritura
extractada. Puerto Montt, 25 de mayo 2026.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

28/05/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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